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INTRODUCCIÓN

1.
La Reunión Preparatoria de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono 

se celebró en el Austria Center, Viena, del 28 de noviembre al 1º de diciembre de 1995 atendiendo a la invitación del Gobierno de Austria.


I.  APERTURA DE LA REUNIÓN 

2.
La Reunión dio comienzo el 28 de noviembre de 1995 a las 10.20 horas.


A.  Declaración del representante del Gobierno de Austria

3.
El Sr. Martin Bartenstein, Ministro Federal de Medio Ambiente de Austria, dio la bienvenida a los participantes en nombre del Gobierno de Austria.  Pese a los considerables logros del Protocolo de Montreal, dijo, no correspondía sentirse satisfecho puesto que aún se necesitaba un gran esfuerzo para que todos los países suprimieran las emisiones de todas las sustancias destructoras del ozono.

4.
Para Austria era un gran honor, en el décimo aniversario de la firma del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, albergar la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, Reunión que probablemente

tendría una importancia decisiva para el futuro del Protocolo, ya que las Partes deberían abordar difíciles cuestiones como el refuerzo de las medidas de control de los HCFC y el metilbromuro en los países industrializados, el 
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control de esas sustancias en los países en desarrollo y los calendarios de supresión gradual de las sustancias enumeradas en los anexos A y B aplicables a los países en desarrollo.

5.
Para resolver varios de esos problemas haría falta una financiación adecuada de proyectos en los países que operan al amparo del artículo 5, y los resultados y el desarrollo futuro del Fondo Multilateral serían un importante aspecto de los debates de la Reunión.  A ese respecto, hizo un llamamiento a todos los países donantes para que abonaran sus contribuciones puntualmente y en su totalidad y dijo que se sentía alentado por los progresos realizados por el Comité Ejecutivo en su última reunión con respecto a la aplicación del Mecanismo Financiero.


B.  Declaración de la Directora Ejecutiva del Programa de las

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 

6.
En nombre de la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), hizo una declaración el Sr. Hans Alders, Director de la Oficina Regional para Europa.  El Sr. Alders dijo que la Séptima Reunión de las Partes tenía antes sí un programa de trabajo muy arduo, que comprendía una propuesta para el calendario para la supresión de CFC y halones y HCFC en los países en desarrollo, el calendario para la supresión del metilbromuro tanto en los países en desarrollo como en los países industrializados, nuevos controles de los HCFC en los países industrializados, y asuntos relacionados con el Fondo Multilateral.  Se observaba también un preocupante incremento del comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono al que sería preciso hacer frente.  La Reunión tendría que examinar asimismo proyectos de decisión relativos a agentes de procesos, exportaciones de los países en desarrollo, necesidades básicas internas, usos analíticos y de laboratorio, así como la reorganización del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

7.
El informe del Comité Ejecutivo sobre la planificación financiera del Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro.7/8), en el que se hacía una proyección de la demanda de recursos a lo largo del período completo de cada escenario, debería disipar las preocupaciones que pudieran tener los países en desarrollo con respecto a las aparentemente estrictas propuestas que se habían formulado.  No obstante, la aplicación de las decisiones de las Partes dependía, en última instancia de la salud financiera del Fondo Multilateral y los fondos fiduciarios del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.  A juicio de la Directora Ejecutiva, era imperioso, pues, revisar la situación financiera de los fondos fiduciarios y revitalizarla.

8.
Por último, recordó a las Partes una importante exigencia jurídica, a saber, que ninguna Parte podría ratificar la futura enmienda de Viena del Protocolo de Montreal a menos que hubiera ratificado tanto la enmienda de Londres como la de Copenhague.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Asistencia
9.
Asistieron a la Reunión representantes de las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal:  Alemania, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Chile, China, Colombia, Comunidad Europea, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Maldivas, Malta, Mauricio, México, Mozambique, Namibia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, República Checa, República Árabe Siria, República Democrática Popular de Corea, República de Corea, Rumania, Samoa, Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela, Viet Nam y Zimbabwe.

10.
También asistieron representantes de los siguientes Estados que no son Partes en el Protocolo de Montreal:  Azerbaiyán, Georgia, Marruecos, Mongolia, República de Moldova, Rwanda y Santa Sede.

11.
Asistieron asimismo a la Reunión representantes de los siguientes órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas:  Banco Mundial, Comisión Económica para Europa (CEPE), Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Organización Mundial del Comercio (OMT), Organización Meteorológica Mundial (OMM), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y Secretaría del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).

12.
También estuvieron representados por observadores los siguientes órganos y entidades:  Alliance for Responsible Atmospheric Policy, Amigos de la Tierra, AREA, Asociación Japonesa de Fabricantes de Productos Eléctricos, Asociación Internacional de Clubes de Leones (LCI), Asociación Japonesa de la Industria de la Refrigeración y el Aire Acondicionado, Asociación de la Industria del Metilbromuro del Japón, Association of Home Appliance Manufacture (AHPM), BASF AG, Burger Union (BU), California Cherry Association (CCA), California Strawberry Commission (CSC), Californians for Alternatives to Toxics (CAT), CEFIC, Center for Global Change (CGC), Center for Environment Technology & Development (CETD), Center for Science and Environment (CSE), Climate Network Africa (CNA), Climate Network Europe (CNE), Comité Nacional Pro Defensa de la Fauna y Flora (Chile), Confagri Coltura, Consejo Internacional sobre el Derecho del Medio Ambiente (CIDMA), Consorcio Internacional de Aerosoles Farmacéuticos (IPAC), Crop Protection Coalition (CPC), Chamber of Mines of South Africa (CMSA), EMBA, Environmental Defense Fund (EDF), Eurobrom, Fumigation Service & Supply Inc., Galco, Galex, Greenpeace (GP), Halon Alternatives Research Corporation (HARC), Hankook Shinwha Co. Ltd., Indian Chemical Manufacturers Organisation (ICMAO), Industrial Institute of Refrigeration (IIR), Infras Consultants Zurich (ICZ), Instituto de Investigaciones de la Tecnología Industrial (ITRI), Instituto Wuppertal (WI), International Institute for Applied Systems Analysis (IIASA), Israel Union for Environmental Defense (IUED), Japan Association for Hygiene of Chlorinated Solvents, Japan Fluorocarbon Manufacture Assessment (JFMA), Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection (JICOP), Japan's Save the Ozone Network (JSON), Korea Institute of Science and Technology (KIST), Korea Specialty Chemical Industry Association (KSCIA), Liga de los Estados Árabes, Medeva Americas Inc., Medisol, Methyl Bromide Working Group (MBWG), Methyl Bromide Global Coalition (MBHC), Oko Buro, Pesticide Action Network (PAM), Rap-Al (PAN), Regma, Royal Institute of International Affairs (RIIA), SAFE, Schering-Plough Corporation, Spradley & Associates, The Fridtjof Nansen Institute (FNI), 3M Company, Tobacco Research Board, Ulsan Chemical Co. Ltd.


B.  Mesa
13.
El Sr. J. Carstensen (Dinamarca) y el Sr. N.R. Krishnan (India), Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta, actuaron como Copresidentes de la Reunión Preparatoria.  El Sr. J. Kozakiewicz (Polonia), Relator del Grupo de Trabajo de composición abierta, desempeñó las funciones de Relator.


C.  Aprobación del programa
14.
La Reunión aprobó el siguiente programa sobre la base del programa provisional revisado (UNEP/OzL.Pro.7/Prep/1/Rev.1) en su forma enmendada:


1.
Apertura de la reunión:



a)
Declaración del representante del Gobierno de Austria;



b)
Declaración de la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).


2.
Cuestiones de organización:



a)
Aprobación del programa;



b)
Organización de los trabajos.


3.
Informe del Comité Ejecutivo sobre las cuestiones que le remitió el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en su 12ª reunión.


4.
Informe de las copresidencias del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las cuestiones que le remitió el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en su 12ª reunión.


5.
Debate y recomendaciones sobre:



a)
Ajustes y enmienda del Protocolo de Montreal;



b)
Otros proyectos de decisión;



teniendo presentes los informes de la Directora Ejecutiva, de las reuniones 11ª Y 12ª del Grupo de Trabajo de composición abierta, del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, del Comité de Aplicación y del Comité Ejecutivo, el informe de la Secretaría sobre la presentación de datos, el informe financiero para 1994 y los proyectos de presupuestos para 1995, 1996 y 1997.


6.
Otros asuntos.


7.
Aprobación del informe.


8.
Clausura de la reunión.


D.  Organización de los trabajos
15.
La Reunión decidió considerar los proyectos de decisión en sesión plenaria, realizando una primera lectura a fin de determinar qué proyectos gozaban de aceptación general y cuáles que eran más controvertidos, y un segundo examen en el curso del cual se presentarían enmiendas y se establecerían textos acordados.


III.  INFORME DEL COMITÉ EJECUTIVO SOBRE LAS CUESTIONES QUE


LE REMITIÓ EL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE


LAS PARTES EN SU 12ª REUNIÓN

16.
El Sr. John Whitelaw (Australia), Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, presentó el informe del Comité Ejecutivo sobre la planificación financiera del Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro.7/8) y un informe provisional de situación del Comité Ejecutivo sobre la transferencia de tecnología en el marco del Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro.7/10), que habían sido solicitados por el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en su 12ª reunión.

17.
El orador recordó a los participantes que el informe definitivo sobre la transferencia de tecnología que se presentaría a la Octava Reunión de las Partes se referiría a las cuestiones determinadas por el Comité Ejecutivo en su 18ª reunión y por la Séptima Reunión de las Partes.  También señaló un problema de redacción en el proyecto de decisión sobre el examen del mecanismo financiero y propuso que se encomendara a la Secretaría la tarea de realizar las modificaciones necesarias. 

18.
Por último, el Presidente se refirió al informe del Comité Ejecutivo a la Séptima Reunión de las Partes, que se había preparado de conformidad con lo dispuesto en el inciso j) del párrafo 10 del mandato del Comité (UNEP/OzL.Pro.4/15, anexo X).


IV.  INFORME DE LAS COPRESIDENCIAS DEL GRUPO DE EVALUACIÓN


TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE LAS CUESTIONES QUE LES


REMITIÓ EL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA


DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL EN


SU 12ª REUNIÓN

19.
El Sr. Stephen O. Andersen, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó el informe del Grupo, solicitado por el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en su 12ª reunión, relativo a:  i) las consecuencias económicas y financieras de los escenarios de control del metilbromuro para los países que operan al amparo del artículo 5; ii) las consecuencias económicas y financieras de los escenarios de control de los hidroclorofluorocarbonos para los países que operan al amparo del artículo 5; iii) las consecuencias económicas y financieras de los escenarios de control de los CFC, halones, tetracloruro de carbono y 1,1,1-tricloroetano para los países que operan al amparo del artículo 5; y iv) las consecuencias económicas y financieras del comercio de las sustancias enumeradas en los anexos A y B para los países que operan al amparo del artículo 5 después de 1995.

20.
El Sr. Andersen dijo que el informe del GETE había sido preparado por un grupo de redacción especial del Grupo de Evaluación y sus comités de opciones técnicas y económicas, con la asistencia de expertos invitados procedentes de varios países en desarrollo y países desarrollados, que habían actuado como asesores.  Los asesores de los países en desarrollo fueron:  Johanna Hjerthen (Ministerio de Medio Ambiente de Colombia), Ong Ewe Hock (Grupo de Trabajo sobre SDO de Malasia), David M. Okioga (Oficina del Ozono de Kenya), y Sateeaved Seebaluck (Ministerio de Medio Ambiente y Calidad de la Vida de Mauricio).

21.
Se informó de las siguientes consecuencias financieras de los escenarios relativos al metilbromuro:


a)
El escenario 1 (congelación en 1998 a los niveles medios

de 1993-1995) resultaría en un costo total que oscilaría entre 9,5 y 78,5 millones de dólares EE.UU. a una tasa de actualización del 0%;


b)
El escenario 2a (reducción del 25% en 2005 a los niveles medios de 1993-1995) resultaría en un costo total que oscilaría entre 48,6 y 232,3 millones de dólares EE.UU. a una tasa de actualización del 0%;


c)
El escenario 2b (reducción del 25% en 2005 y supresión en 2011) resultaría en un costo total que oscilaría entre 86,6 y 326,7 millones de dólares EE.UU. a una tasa de actualización del 0%;


d)
El escenario 3 (supresión para 2001) no se consideró técnicamente viable y por lo tanto tampoco lo era desde el punto de vista económico.  En consecuencia no se incluyó en el análisis del GETE.

22.
Con respecto al consumo de HCFC en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, el Grupo dio cuenta de los siguientes valores:


a)
El escenario A (congelación para el año 2000 del consumo de HCFC al nivel ponderado por SDO del año de base 1999).  En el caso de que se eliminaran 2.000 toneladas de SDO en espumas aislantes en el período

2000-2008, los costos se estimaban entre 85 y 330 millones de dólares EE.UU.,  si la eliminación se repartía en partes iguales entre equipo de refrigeración/ aire acondicionado y espumas aislantes a una tasa de actualización del 1%, los costos se estimaban entre 205 y 500 millones de dólares EE.UU.;


b)
El escenario B (el calendario de Copenhague más 10 años) costaría, según las estimaciones, entre 115 y 235 millones de dólares EE.UU. a una tasa de actualización del 1%.  El escenario B podría entrañar costos del orden de 15 a 30 millones de dólares EE.UU. a una tasa de actualización del 7% (y de hasta 235 millones de dólares EE.UU. a una tasa de actualización del 1%). Ello obedecía al hecho de que el equipo debía reconvertirse sólo después de 2030.  Los valores extremos representan, respectivamente, las alternativas tecnológicas menos costosa y más costosa de que se dispone en la actualidad.  Las cifras se han redondeado;


c)
El escenario C (congelación para 2011 del consumo de HCFC al nivel del año de base 2010 y supresión a más tardar en 2040, con una reducción gradual a lo largo del período 2010-2040) costaría, según las estimaciones, entre 80 y 160 millones de dólares EE.UU. a una tasa de actualización del 1%.  El escenario C entrañaría un costo del orden de 10 a 20 millones de dólares EE.UU. a una tasa de actualización del 7%, que se elevaría a 160 millones a una tasa de actualización del 1%, debido a la eliminación en equipos de refrigeración y aire acondicionado.

23.
En cuanto a los CFC, halones, tetracloruro de carbono y 1,1,1-tricloroetano, el Grupo estimaba que el informe preparado con arreglo al párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo de Montreal era la mejor fuente de información para las Partes sobre las consecuencias económicas de los calendarios acelerados.

24.
El Grupo deseaba señalar a la atención de las Partes la cambiante situación técnica respecto de los productos químicos y procedimientos para la reconversión de equipos de refrigeración, los problemas de circunscribir las SDO a usos de mantenimiento después de la supresión en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y los aspectos socioeconómicos de la aceleración de la supresión en esos mismos países.

25.
Sobre la cuestión del comercio de las sustancias enumeradas en los anexos A y B, el Grupo presentó los escenarios siguientes:


a)
Escenario 1.  Si los países productores que operan al amparo del artículo 5 se vieran limitados a abastecer únicamente sus propios mercados internos, sobre la base de un volumen actual de producción real estimado en 78.000 TM, los países no productores que operan al amparo del artículo 5 tendrían que importar aproximadamente un total de 70.000 toneladas de fuentes de países que no operan al amparo del artículo 5.  En este escenario, los productores de países que no operan al amparo del artículo 5 sólo tendrían que producir alrededor del 45% de su producción "permisible" para asegurar suministros suficientes para satisfacer las necesidades básicas internas de los países que operan al amparo del artículo 5 que carecen de instalaciones de producción propias.  Esta interpretación estricta de las necesidades básicas internas fragmentaría el mercado mundial de manera tal que reduciría las posibilidades de elección de los usuarios y conduciría a una depresión de los mercados al disminuir la competencia;


b)
Escenario 2.  Si los usuarios de sustancias enumeradas en los anexos A y B de países que operan al amparo del artículo 5 debieran limitarse a obtener suministros únicamente de productores de países que operan al amparo del artículo 5, podrían asegurar un abastecimiento suficiente para satisfacer la totalidad de sus necesidades básicas internas de CFC, halones y tetracloruro de carbono (pero no de CFC-115 ni, posiblemente, de CFC-13 y 1,1,1-tricloroetano) con sólo duplicar su nivel actual estimado de producción para 1996 y 1997.  Ello significaría una reducción de las elecciones de los usuarios y conduciría a una depresión de los mercados al disminuir la competencia;


c)
Escenario 3.  Si no se impusieran restricciones a las fuentes de suministro ni a la demanda residual de los países que no operan al amparo del artículo 5, se dispondría de una más que amplia capacidad de producción para asegurar un abastecimiento adecuado, y la libre competencia comercial entre proveedores podría garantizar suministros suficientes, de calidad y precios aceptables.



V.  DEBATE Y RECOMENDACIONES SOBRE:  a) AJUSTES Y ENMIENDA DEL PROTOCOLO


DE MONTREAL; b) OTROS PROYECTOS DE DECISIÓN; TENIENDO PRESENTES LOS


INFORMES DE LA DIRECTORA EJECUTIVA, DE LAS REUNIONES 11ª Y 12ª DEL


GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA, DEL GRUPO DE EVALUACIÓN


TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA, DEL COMITÉ DE APLICACIÓN Y DEL COMITÉ


EJECUTIVO, EL INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE LA PRESENTACIÓN


DE DATOS, EL INFORME FINANCIERO PARA 1994 Y LOS PROYECTOS


DE PRESUPUESTOS PARA 1995, 1996 Y 1997

26.
Para el examen del tema 5 del programa, la Reunión Preparatoria tuvo ante sí los proyectos de decisión VII/1 a VII/36, consignados en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9.

 
A.  Ajustes y enmienda del Protocolo de Montreal 

27.
Por lo que se refiere a los controles de los HCFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, muchos representantes apoyaron la reducción del tope al 2% y el adelanto de la fecha de eliminación de 2030 a 2015.  Algunos de esos representantes señalaron que acontecimientos recientes habían revelado la posibilidad de una regulación más rápida en el Protocolo.  Muchos representantes apoyaron el mantenimiento del calendario actual de control de los HCFC, refiriéndose al pequeño beneficio que supondría para la capa de ozono una regulación más rápida de nuevos ajustes y la cuestionable viabilidad económica y disponibilidad técnica de alternativas para todos los usos.  Era importante que los mensajes a la industria se mantuviesen claros para dar continuidad al cambio de los CFC a otros productos y evitar el uso de productos sustitutivos inaceptables.  Al mismo tiempo, las Partes podían, a título individual, sobrepasar los requisitos del Protocolo y debía alentárselas a que así lo hiciesen.

28.
Un representante señaló que la alteración de los controles de los HCFC en las Partes que operan al amparo del artículo 2 podría tener consecuencias imprevistas y negativas en los países que operan al amparo del artículo 5.  Otro representante dijo que era prematuro introducir nuevas enmiendas en los controles de los HCFC sin analizar más detalladamente la fecha de eliminación de los CFC, establecida para el 1º de enero de 1996 y señaló que era probable que varios países no pudiesen cumplir con sus obligaciones con respecto a los CFC.

29.   Dos representantes dijeron que no podían apoyar la propuesta relativa a la producción de hidroclorofluorocarbonos, contenida en el documento UNEP/OzL.Pro.7/2, sección B.  Entendían que todas las adiciones importantes al Protocolo podían introducirse mediante decisiones y ajustes en lugar de una enmienda del Protocolo, y pidieron que la propuesta se colocara entre corchetes.  Un representante apoyó la propuesta.

30.
Se expresaron diversas opiniones acerca de los controles del metilbromuro en las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Muchos representantes apoyaron el fortalecimiento de esos controles, refiriéndose al beneficio significativo que supondría para la protección de la capa de ozono.  Varios recordaron la conclusión del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que la eliminación del metilbromuro era la medida concreta más importante que las Partes podían adoptar en ese sentido.  Un representante señaló que la producción/consumo de sustancias con PAO más pequeño se eliminaría para el 1º de enero de 1996.

31.
En lo tocante a las propuestas concretas de ajuste del Protocolo, muchos representantes apoyaron una reducción del 25% de la producción/consumo de metilbromuro en 1998 y una reducción del 50% en 2005, ambas en relación con los datos de referencia de 1991, con el objetivo final de eliminarlo completamente en fecha posterior.  Varios representantes apoyaron una eliminación completa para 2001 y uno de ellos sugirió una reducción intermedia, medidas a las que otro se opuso.  Otro representante dijo que prefería que las medidas se limitasen a la reducción de un 25% para 1998.  Otro representante apoyó la eliminación de los usos distintos de los de cuarentena y previos al envío después de 2005, con una reducción intermedia del 75% al 90% entre 2003 y 2005.

32.
Varios representantes apoyaron la concesión de exenciones para usos de cuarentena y previos al envío, según los había definido la Sexta Reunión de las Partes, y que se pidiera al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que estudiase la posibilidad de conceder exenciones por uso esencial, o uso agrícola crítico aplicables a fines agrícolas.

33.
Muchos representantes apoyaron que supondría Muchos representantes se opusieron al establecimiento, en este momento,  de cualquier control al metilbromuro para países que operan al amparo del artículo 5, y vincularon la posibilidad de establecer controles en el futuro a la disponibilidad de asistencia financiera suficiente y de sustitutos minuciosamente ensayados.  Muchos de estos representantes señalaron que la importancia crítica del metilbromuro para la agricultura era para ellos una cuestión de supervivencia, y que todas las incertidumbres científicas, económicas y técnicas de esta cuestión debían resolverse antes de estudiar la posibilidad de imponer controles.

34.
Muchos otros representantes expresaron apoyo al control de la utilización del metilbromuro en Partes que operan al amparo del artículo 5.  Algunos pidieron un congelamiento de la producción y el consumo de metilbromuro y varios citaron la necesidad de su eliminación total en algún momento.  Otros varios representantes apoyaron exenciones para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  Los representantes señalaron, en apoyo de sus posiciones, la amenaza que el metilbromuro planteaba a la capa de ozono, las conclusiones del GETE acerca de la disponibilidad de alternativas para muchos usos, las ventajas de contar con mejores procedimientos de gestión y aplicación y los resultados positivos de varios proyectos de demostración financiados por medio de asistencia bilateral y por el Fondo Multilateral.

35.
Muchos representantes se opusieron al establecimiento de cualquier tipo de controles a los HCFC en países que operan al amparo del artículo 5.  Varios señalaron las grandes inversiones que se necesitaban para pasar de los CFC a los HCFC y expresaron preocupación por el hecho de que el prematuro control de los HCFC pudiera conducir a la rápida obsolescencia de equipo nuevo, entrañar elevados costos para las industrias y los consumidores y crear desincentivos para el cambio de los CFC a los HCFC.  Los representantes señalaron también la importancia de determinar la eficacia y la viabilidad económica y técnica de las alternativas, así como de obtener asistencia financiera suficiente, antes de modificar los términos acordados en Copenhague.

36.
Un cierto número de representantes expresó apoyo al establecimiento de controles a los HCFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5, citando la necesidad de proteger la capa de ozono y de advertir que el consumo de HCFC no continuaría aumentando incontroladamente.  Varios apoyaron un congelamiento del consumo de los HCFC, y algunos sugirieron calendarios específicos, incluidos los años 2006 y 2010.

37.
Muchos representantes de Partes que operan al amparo del artículo 5 dijeron que el establecimiento de nuevas medidas de control sobre el metilbromuro y los HCFC requeriría transferencia de tecnología y asistencia financiera adicional del Fondo Multilateral, así como el aumento de este último.  Muchos representantes de Partes que operan al amparo del artículo 2 reiteraron su compromiso de suministrar apoyo financiero para ayudar a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a cumplir sus obligaciones emanadas del párrafo 5 del artículo 5 del Protocolo de Montreal.  Señalaron que todas las medidas de control acordadas durante la Séptima Reunión de las Partes serían examinadas detalladamente durante las deliberaciones sobre la reposición del Fondo Multilateral que se celebrarían el año siguiente.

38.
Respecto de los controles de los CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5, muchos representantes apoyaron la Enmienda de Londres con una prórroga para el uso de las sustancias enumeradas en los anexos A y B con fines de mantenimiento.  Un representante apoyó el mantenimiento de los ajustes de Copenhague.

39.
El representante de la Federación de Rusia dijo que la particular situación económica y social de su país, causada por las dificultades del período de transición, no le permitía apoyar la introducción de nuevas enmiendas y ajustes al Protocolo de Montreal para reducir el calendario y los volúmenes de producción de sustancias controladas.  La industria rusa no podía objetivamente ajustarse a las nuevas exigencias, cosa que los representantes de la Federación de Rusia ya habían expresado en varias ocasiones en las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal.  En opinión de la Federación de Rusia, la frecuente introducción de ajustes y enmiendas en el Protocolo de Montreal entrañaba la desorientación de la producción industrial, costos financieros excesivos para las Partes, dificultades para las Partes en la aplicación de una estrategia uniforme para proteger la capa de ozono, grandes diferencias estipuladas en las condiciones de cumplimiento del Protocolo para los Estados según que hubieran ratificado o no las enmiendas, etc.

40.
Un representante de una organización no gubernamental dijo que al formular políticas sobre los HCFC debía recordarse que las reducciones provisionales podían tener un efecto significativo.  El representante expresó preocupación por que el debate sobre la eliminación gradual del metilbromuro parecía estar dominado no por consideraciones relacionadas con el medio ambiente sino por los aspectos financieros, y por que las exenciones críticas establecidas conjuntamente con la eliminación gradual del metilbromuro socavarían seriamente el logro de estos objetivos.  Otro representante de una organización no gubernamental acogió con beneplácito el apoyo expresado respecto de un congelamiento del metilbromuro en Partes que operan al amparo del artículo 5 y pidió a las Partes que operan al amparo del artículo 2 que apoyaran, mediante la aportación de recursos financieros y la transferencia de tecnología adecuada, los esfuerzos por controlar el metilbromuro en países que operan al amparo del artículo 5. 

41.
Por sugerencia de sus Copresidentes, la Reunión estableció un grupo de contacto de 18 Partes, integrado en forma igual por Partes que operan al amparo del artículo 2 y Partes que operan al amparo del artículo 5, para examinar los proyectos de decisión relativos a medidas de control.  En su última sesión, la Reunión escuchó un informe del Copresidente del Grupo de Contacto quien dijo que las medidas de control con respecto a los países que operan al amparo del artículo 2 se habían reducido a dos opciones en cada caso, a saber:  respecto del metilbromuro, eliminación total para 2001 o eliminación del 25% para 1998 y del 50% para 2005, y respecto de los HCFC, tope reducido del 2,1% y eliminación en 2015 o mantenimiento del tope

del 3% y eliminación en 2030.  Las medidas de control con respecto a los países que operan al amparo del artículo 5 también se habían reducido a dos opciones, a saber:  en el caso del metilbromuro, ningún control o bien congelación en fecha por determinar; en el caso de los HCFC, ningún control o bien las fechas de la Enmienda de Copenhague más diez años; y en el caso de los CFC, mantenimiento de la eliminación en 2010 o bien eliminación en 2010 con prórroga con fines de mantenimiento.

42.
La Reunión decidió entonces transmitir a la Reunión de las Partes, entre corchetes, el proyecto de decisión VII/1 sobre nuevos ajustes y reducciones y el proyecto de decisión VII/2 sobre nuevas enmiendas del Protocolo, consignados en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1. 


B.  Otros proyectos de decisión

Prestación de apoyo financiero y transferencia de tecnología (proyecto de decisión VII/3)*
43.
La Reunión decidió transmitir a la Reunión de las Partes el proyecto de decisión VII/3 que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Definición de "cuarentena" y "tratamientos previos al envío" (proyecto de decisión VII/4)
44.
Varios representantes propusieron que en el inciso b) del párrafo se utilizara la definición anterior de "tratamientos previos al envío" que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.6/7.  El proyecto de decisión, consignado en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, se transmitió a la Reunión de las Partes.

Medidas de control del metilbromuro (proyecto de decisión VII/5)
45.
La Reunión decidió transmitir a la Reunión de las Partes, entre corchetes, el proyecto de decisión VII/5 consignado en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Aclaración de la decisión I/12 C sobre la definición de "necesidades básicas internas" (proyecto de decisión VII/6)
46.
La Reunión decidió transmitir a la Reunión de las Partes, entre corchetes, el proyecto de decisión VII/6 consignado en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Elegibilidad para el pago por el Fondo Multilateral de las instalaciones de producción para exportación (proyecto de decisión VII/7)
47.
La Reunión decidió transmitir a la Reunión de las Partes, entre corchetes, el proyecto de decisión VII/7 consignado en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Continuación del uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos después de 1996 (proyecto de decisión VII/8) 

48.
El proyecto de decisión VII/8 se examinó junto con el documento UNEP/OzL.Pro.7/Prep/CRP.2 como alternativa 3.  Un representante, hablando en nombre de varios países, dijo que las alternativas no disipaban sus preocupaciones y pidió que se aplazara el examen del proyecto de decisión hasta que se conocieran los resultados de las consultas en curso sobre una cuarta alternativa.  Otro representante dijo que, lógicamente, las sustancias destructoras del ozono utilizadas como agentes de proceso no se debían tratar como materias primas, puesto que se disponía de tecnologías alternativas, y ese uso debía eliminarse sin prórroga alguna.  Añadió que los costos adicionales de las empresas de países que operan al amparo del artículo 5 y que utilizan SDO como agentes de procesos debían financiarse de conformidad con las directrices establecidas.  La Reunión Preparatoria decidió preparar un nuevo texto del proyecto de decisión y remitirlo, entre corchetes, a la Reunión de las Partes.

Usos analíticos y de laboratorio (proyecto de decisión VII/9)
49.
Un representante expresó el deseo de que se aludiera a la calidad de las sustancias controladas a que se hacía referencia.  Otro representante manifestó preocupación por las repercusiones de la nueva redacción propuesta y dijo que se había añadido un nuevo párrafo 9 sin el conocimiento de su delegación.  Señaló que los limitados recursos del Fondo Multilateral no debían utilizarse para actividades de escaso rendimiento.  Las actividades voluntarias eran aceptables para su financiación, dijo, siempre que guardaran relación con la supresión rápida, pero deseaba que el párrafo se pusiera entre corchetes.  Otro representante deseaba que se modificara el comienzo del párrafo 8 para que dijese "Alentar a los países que operan al amparo del artículo 2 a que presten asistencia de carácter bilateral a los países que operan al amparo del artículo 5 para emprender actividades de investigación y desarrollo y".  El proyecto de decisión, consignado en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, se transmitió a la Reunión de las Partes.

Medidas de control relativas a halones y otros agentes utilizados con fines de extinción de incendios e inerciación de explosiones (proyecto de decisión VII/10)
50.
Tras la celebración de consultas, un representante propuso que se añadiera una oración más después del apartado h) y que se sustituyera la palabra "crítica" en todos los casos en que aparecía por la palabra "esencial".  Otro representante pidió que el vocablo "esencial" figurara entre corchetes.  Después de algunas deliberaciones, la Reunión Preparatoria decidió transmitir a la Reunión de las Partes, entre corchetes, el proyecto de decisión consignado en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Ratificación o aprobación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y las enmiendas del Protocolo de Montreal, o adhesión a ellos (proyecto de decisión VII/11)
51.
La Reunión Preparatoria acordó transmitir a la Reunión de las Partes el proyecto de decisión VII/11 contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Recomendaciones del Comité de Aplicación relativas a proyectos de decisión sobre aplicación e incumplimiento (proyectos de decisión VII/12 a VII/18)
52.
El Presidente del Comité de Aplicación presentó las recomendaciones del Comité sobre los proyectos de decisión que había examinado durante su 11ª reunión.  Señaló que si bien las cuestiones que tenía ante sí el Comité eran cada vez más importantes, sus deliberaciones seguían estando caracterizadas por un espíritu de cooperación constructiva.  Era evidente que algunas Partes seguían teniendo dificultades financieras, estructurales y administrativas para cumplir sus obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal.  El Comité entendía que su función era ayudar a facilitar la adopción de medidas que resultaran de utilidad para dichas Partes en el cumplimiento de sus obligaciones teniendo al mismo tiempo siempre presente que el objetivo principal del Protocolo era proteger la capa de ozono.  El Presidente dio las gracias a los miembros del Comité, los organismos de ejecución y la Secretaría por los esfuerzos que habían desplegado a este respecto.

53.
El Presidente señaló a la atención de la Reunión Preparatoria los proyectos de decisión VII/12 a VII/18 que figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9, así como las enmiendas del Comité a estos proyectos de decisión que se habían distribuido a los participantes en la reunión.

54.
La Reunión decidió transmitir a la Reunión de las Partes, en su forma enmendada, el proyecto de decisión VII/12 sobre aplicación del Protocolo que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

55.
Durante las deliberaciones sobre el proyecto de decisión VII/13 relativo al cumplimiento del Protocolo por Polonia, el representante de este país expresó apoyo al acuerdo consagrado en el proyecto de decisión.  La Reunión decidió transmitir a las Partes, en su forma enmendada, el proyecto de decisión VII/13 que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

56.
Durante las deliberaciones relativas al proyecto de decisión VII/14, sobre cumplimiento del Protocolo por Bulgaria, el Presidente del Comité de Aplicación señaló que las enmiendas propuestas reflejaban mejoras en cuanto al cumplimiento por Bulgaria.  El representante de Bulgaria expresó apoyo al acuerdo consagrado en el proyecto de decisión.  La Reunión decidió transmitir el proyecto de decisión VII/14 en su forma enmendada, tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, a la Reunión de las Partes.

57.
La Reunión examinó simultáneamente el proyecto de decisión VII/15, sobre cumplimiento del Protocolo por Belarús, y el proyecto de decisión VII/17, sobre cumplimiento del Protocolo por Ucrania.  El Presidente del Comité de Aplicación señaló la importancia que el Comité otorgaba a la elaboración de un criterio común para países de esa región y la consiguiente similaridad de los proyectos de decisión.  Explicó los elementos principales de cada decisión, poniendo de relieve especialmente los párrafos 5, 6 y 7.  La Reunión tomó nota de su observación de que Ucrania había presentado recientemente un Programa Nacional para la eliminación gradual de las sustancias agotadoras del ozono, de que el Ministro de Medio Ambiente de Ucrania había asistido a una parte de la 12ª Reunión del Comité de Aplicación, y de que ni Ucrania ni Belarús producían sustancias controladas o poseían instalaciones de recuperación y reciclado.

58.
Los representantes de Ucrania y Belarús expresaron su apoyo en general a los respectivos proyectos de decisión, aunque Ucrania sugirió una enmienda.  Durante las deliberaciones sobre estos proyectos de decisión se propusieron otras enmiendas.  Algunos representantes se manifestaron preocupados porque los acuerdos relativos al comercio y a los requisitos de presentación de informes en los proyectos de decisión, así como posibles acuerdos similares en virtud del proyecto de decisión VII/16, no bastaban para asegurar que los países de que se trataba no excedieran sus límites de producción permitidos para la satisfacción de las necesidades internas básicas de las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Otro representante opinó que ninguna cláusula de los proyectos de decisión, incluido el párrafo 8, establecía o implicaba una excepción general a los requisitos del Protocolo.  Además, las preocupaciones concretas expresadas por estos representantes ya estaban reflejadas en el sistema de vigilancia y comunicación de informes del párrafo 7.

59.
La Reunión decidió transmitir el proyecto de decisión VII/15, sobre cumplimiento del Protocolo por Belarús, en su forma enmendada y con corchetes a partir del párrafo 6, tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1 a la Reunión de las Partes.  

60.
La Reunión decidió transmitir el proyecto de decisión VII/17, sobre cumplimiento del Protocolo por Ucrania, en su forma enmendada y con corchetes a partir del párrafo 6, tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, a la Reunión de las Partes.

61.
El Presidente del Comité de Aplicación hizo un esbozo de la recomendación del Comité respecto del proyecto de decisión VII/16, relativo al cumplimiento del Protocolo por la Federación de Rusia.  A su juicio, ésta era una de las cuestiones más importantes que hubiera examinado jamás el Comité, debido en gran parte a la situación de la Federación de Rusia como productora y exportadora de sustancias agotadoras del ozono.  La recomendación que la Reunión Preparatoria tenía ante sí era el resultado de un extenso examen en el Comité de Aplicación, incluidas varias consultas oficiosas con representantes de la Federación de Rusia.  El Presidente se manifestó alentado por el espíritu en que se habían celebrado dichas deliberaciones y por los progresos en el establecimiento de una estrategia común.  Comunicó que el Comité y los representantes de la Federación de Rusia habían llegado a un acuerdo sobre todos los puntos con excepción de los contenidos en los párrafos 8 y 9.

62.
El representante de la Federación de Rusia dijo que el Comité de Aplicación había eludido el examen de las declaraciones formuladas por la Federación de Rusia y otros países con economías en transición en las reuniones 11ª y 12ª del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes y no había respondido al llamamiento de fecha 26 de mayo de 1995 del Jefe del Gobierno de la Federación de Rusia.  Tampoco había prestado la debida atención al informe del Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición, que contenía una evaluación objetiva de la situación económica de dichos países.  Sin examinar esos documentos sería muy difícil resolver la cuestión con equidad.  La aprobación de la situación de las recomendaciones propuestas podía originar diversos problemas adicionales para la aplicación del Protocolo por la Federación de Rusia, y tener efectos económicos y sociales inaceptables en el país.  El problema de la situación de los países con economías en transición debía examinarse de nuevo y, una vez resuelto, podrían estudiarse las cuestiones relativas al cumplimiento del Protocolo por dichos países a la luz de esa situación.  Había, sin embargo, otro planteamiento posible:  a medida que continuaba su labor, el Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición podría tal vez encontrar respuesta a las cuestiones que en opinión del Comité de Aplicación era menester aclarar.  En ese caso, las evaluaciones y conclusiones del Grupo de Trabajo podrían contribuir a arbitrar soluciones mutuamente aceptables que permitieran a la Federación de Rusia seguir cumpliendo sus obligaciones.

63.
El Presidente del Comité de Aplicación respondió que el Comité había tomado plenamente en cuenta el informe del Grupo de Trabajo sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición y recibido el asesoramiento de los presidentes del Grupo durante sus reuniones.  Las recomendaciones propuestas se hacían eco de muchos elementos del citado informe, en particular la solución propuesta indicada a esos efectos.      

64.
La Reunión decidió transmitir el proyecto de decisión VII/16, sobre cumplimiento del Protocolo por la Federación de Rusia, en su forma enmendada y con corchetes en los párrafos 8 y 9, así como después del párrafo 8, tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1 a la Reunión de las Partes.  Sin embargo, un representante, apoyado por otros dos, indicó que su delegación tenía intención de presentar a la Reunión de las Partes una adición al proyecto de decisión englobada en el texto entre corchetes. 

65.
En su informe, el Presidente del Comité de Aplicación señaló que si las Partes aprobaban el proyecto de decisión VII/17, sobre la situación de Mauritania respecto de la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes, Mauritania no podría recibir asistencia del Fondo Multilateral mientras no hubiera facilitado a la Secretaría los datos requeridos por la decisión VI/5.  Una vez que se hubieran suministrado estos datos, no sería necesario que las Partes adoptaran una nueva decisión para que Mauritania pudiera recibir dicha asistencia.  Dijo que el Comité de Aplicación lamentaba tener que recomendar una decisión de ese tipo, pero que tenía conciencia de las repetidas peticiones que se habían hecho a Mauritania para que suministrase la información y considerase que la comunicación de datos era una obligación que exigía seriedad y un factor importante para el funcionamiento eficaz del Protocolo de Montreal.  El Comité abrigaba la esperanza de que Mauritania presentase pronto los datos requeridos, con lo que el proyecto de decisión resultaría innecesario o sus efectos serían de corta duración.

66.
Un representante, si bien no puso objeciones al proyecto de decisión, expresó preocupación porque no todas las Partes eran conscientes de todas las obligaciones contraídas en virtud el Protocolo, o podían cumplirlas.  Pidió a la Secretaría y a las Partes interesadas que aumentaran sus esfuerzos por suministrar el apoyo de información, financiero y técnico necesario en tales casos.

67.
La Reunión decidió transmitir a las Partes el proyecto de

decisión VII/17 bis, en su forma enmendada, tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

68.
En lo tocante al proyecto de decisión VII/18, sobre las discrepancias entre los datos comunicados por una Parte a la Secretaría del Ozono y los datos presentados por esa Parte al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, la secretaría señaló que, tradicionalmente, los datos suministrados por las Partes no se ponían en tela de juicio, pero que en algunas ocasiones se habían registrado diferencias considerables entre los datos suministrados a la Secretaría del Ozono y los suministrados a la Secretaría del Fondo Multilateral.  La decisión daría a la Secretaría la posibilidad de investigar dichas discrepancias.  Un representante señaló que la práctica normal en las operaciones de las Naciones Unidas era aceptar sin objeciones los datos suministrados por un gobierno sobre la población de su país.

69.
La Reunión decidió transmitir a las Partes el proyecto de

decisión VII/18, tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Composición del Comité de Aplicación (proyecto de decisión VII/19)
70.
El examen del proyecto de decisión VII/19, contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1 fue aplazado a la espera de la recepción de candidaturas de los grupos regionales.

Examen del Mecanismo Financiero (proyecto de decisión VII/20)
71.
El proyecto de decisión se examinó junto con las enmiendas propuestas por Alemania y Brasil.  Después de un intercambio de opiniones, la Reunión decidió transmitir a la Reunión de las Partes el proyecto de decisión tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, con el párrafo 4 entre corchetes.  A solicitud de un representante, la Reunión convino en que debía interprestarse que la palabra "PNUMA" en la Medida 21 b) del anexo II del proyecto de decisión se refería al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, en colaboración con el PNUMA y especialmente con su Centro de Actividad del Programa de Industria y Medio Ambiente.

Planificación financiera en el fondo Multilateral (proyecto de decisión VII/21)
72.
La Reunión decidió transmitir a la Reunión de las Partes el proyecto de decisión VII/21 tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Autorización del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para proporcionar financiación a proyectos sobre metilbromuro con objeto de evaluar alternativas (proyecto de decisión VII/22)
73.
La Reunión decidió transmitir a la Reunión de las Partes el proyecto de decisión VII/22, entre corchetes, tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/7/9/Rev.1.

Prestación de apoyo financiero concreto por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral a proyectos en países con bajo consumo de SDO (proyecto de decisión VII/23)
74.
Un representante sugirió que el proyecto de decisión se refiriera a las empresas pequeñas y medianas además de a los países con bajo consumo de SDO.  Muchos otros representantes se opusieron a esta propuesta y sugirieron que sería más apropiado incluirla en un proyecto de decisión separado.  Tras extensas deliberaciones y consultas oficiosas sobre varias propuestas de enmienda, la Reunión decidió transmitir a la Reunión de las Partes el proyecto de decisión, tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, con varios incisos entre corchetes.

75.
La Reunión decidió remitir a la Reunión de las Partes el proyecto de decisión VII/24 contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal (proyecto de decisión VII/25)
76.
El debate sobre el proyecto de decisión VII/25 se suspendió a la espera de los informes de los grupos regionales.

Propuestas de usos esenciales de sustancias controladas para 1996 y años siguientes (proyecto de decisión VII/26)
77.
Un representante dijo que, si bien no se opondría a un consenso sobre el proyecto de decisión, deseaba que quedara constancia de su firme oposición a la concesión de exenciones por un período de más de dos años, lo que ya se había establecido como cuestión de principio, y añadió que entendía que la exención concedida por esta decisión debía ser una excepción singular a la norma de los dos años, que en el futuro debía aplicarse estrictamente.  La Reunión decidió remitir a la Reunión de las Partes el proyecto de decisión contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

78.
Con respecto al anexo del proyecto de decisión VII/26 (anexo III del documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1), se decidió mantener los dos corchetes de la línea cuatro.  El Presidente preguntó al representante de Polonia si podía aceptar la supresión de los corchetes en la cifra de la línea 9, dado que ningún otro representante había apoyado su petición de que se eliminara.  El Representante de Polonia dijo que prefería mantener la cifra entre corchetes, a fin de que los ministros pudieran examinarla en la Reunión de las Partes.

Exportación e importación de sustancias controladas que se han de utilizar como materias primas (proyecto de decisión VII/27)

79.
Varios representantes pidieron que se aclarara el texto del proyecto de decisión, y algunos presentaron enmiendas.  Se decidió que se celebraran deliberaciones entre los representantes de los países interesados a fin de preparar un texto aceptable.  Después de tomar conocimiento de un informe del representante de un grupo de redacción oficioso, la Reunión aprobó el proyecto de decisión VII/27 en su forma enmendada, tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1. 

La situación de los CFC y los halones reciclados con arreglo al Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación (proyecto de decisión VII/28)
80.
La Reunión aprobó el proyecto de decisión VII/28 en su forma enmendada,

contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Control de la exportación e importación de productos que contienen sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal y de equipo utilizado en la fabricación de esos productos (proyecto de decisión VII/29)
81.
El patrocinador del proyecto de decisión, tras señalar que del debate previo se desprendía que no parecía haber oposición al contenido del proyecto de decisión de que se trataba, sino sólo al empleo de las palabras "exportación irresponsable", presentó una versión cuidadosamente revisada del texto sin las palabras conflictivas.  Varios representantes propusieron que se fortaleciera la redacción del texto.  Tras varias propuestas de enmienda presentadas oralmente, que el patrocinador aceptó en su mayoría, la Reunión acordó remitir el proyecto de decisión, contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, a la Reunión de las Partes, en su forma revisada y enmendada.


Importación y exportación ilícitas de sustancias controladas (proyecto de decisión VII/30)
82.
Tras la propuesta de modificar el título de la decisión, que fue aceptada, la Reunión decidió remitir a la Reunión de las Partes el proyecto de decisión en su forma enmendada, contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Grupos de evaluación (proyecto de decisión VII/31) y Reorganización del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas (proyecto de decisión VII/32)
83.
La Reunión recibió y examinó un proyecto de decisión único que contenía elementos de estos temas.  El proyecto de decisión combinado fue revisado oralmente por uno de los Copresidentes del Grupo de Asesoramiento Tecnológico y Económico.  Posteriormente se propusieron oralmente varias enmiendas que fueron examinadas por la Reunión.  La Reunión decidió remitir a la Reunión de las Partes el proyecto de decisión contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, en su forma revisada y enmendada oralmente.

84.
Muchos representantes expresaron su agradecimiento al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y apoyaron su labor.  A juicio de un cierto número de éstos, para que esta labor siguiera desarrollándose con éxito era esencial una mayor participación de países que operaban al amparo del artículo 5, y uno agregó que los expertos provenientes de esos países debían representar el 50% del Grupo.  Varios otros, sin embargo, si bien expresaron su apoyo al aumento del número de expertos de países que operaban al amparo del artículo 5 en el Grupo, se opusieron a cualquier forma de cuotas.  Un representante, apoyado por otro, dijo que la Secretaría debía aceptar la designación de un experto por una Parte, ya que no estaba facultada para juzgar la aceptabilidad de un experto así designado.

85.
Todos los representantes que hicieron uso de la palabra subrayaron su apoyo a la función de los miembros del Grupo como expertos independientes, no sometidos a influencias políticas o de otro tipo.  La mayoría de ellos, por lo tanto, se opusieron a la presencia de observadores, ya fuera de Partes o de organizaciones no gubernamentales (ONG).

86.
El representante de una organización no gubernamental señaló que algunas ONG poseían mucha experiencia que el Grupo podría aprovechar.  Un miembro de la Secretaría dijo que el Grupo estaba facultado para invitar a expertos externos, facultad que ejercía de manera regular.

Tecnología de destrucción (proyecto de decisión VII/33)
87.
La Reunión decidió remitir a la Reunión de las Partes el proyecto de decision VII/33 contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal (proyecto de decisión VII/34)
88.
El debate se suspendió a la espera de los informes de los grupos regionales.

Asuntos financieros:  Informe financiero y presupuestos (proyecto de decisión VII/35)
89.
La Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro.7/5, "Informe financiero correspondiente a 1994 y presupuestos revisados para 1995 y 1996 y proyecto de presupuesto para 1997 del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal".

90.
Después de tomar conocimiento del informe de un representante de un subgrupo oficioso sobre el presupuesto, la Reunión acordó remitir a la Reunión de las Partes, en su forma enmendada, un presupuesto revisado contenido en el proyecto de decisión revisado VII/35 que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (proyecto de decisión VII/36)
91.
Dos representantes reiteraron la invitación de sus respectivos países para acoger la Octava Reunión de las Partes.  Otro representante alertó a la Reunión de que, cuando se fijaran las fechas de una reunión importante, debía tenerse cuidado para que no coincidieran con las de otras reuniones importantes en la esfera del medio ambiente.  A continuación la Reunión decidió remitir a la Reunión de las Partes, entre corchetes, el proyecto de decisión VII/36 contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Comercio en metilbromuro
92.
La Reunión decidió remitir a la Reunión de las Partes, entre corchetes, como proyecto de decisión VII/5 bis, contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, un proyecto de decisión sobre ese tema que se había presentado a la Reunión.

Reposición para 1997-1999
93.
La Reunión decidió remitir a la Reunión de las Partes, como proyecto de decisión VII/21 bis, contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, un proyecto de decisión sobre ese tema que se había presentado a la Reunión.

Evaluación de la necesidad y posibles modalidades y criterios para una exención para el uso agrícola crítico/esencial del metilbromuro
94.
La Reunión decidió remitir a la Reunión de las Partes, entre corchetes, como proyecto de decisión VII/26 bis, contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, un proyecto de decisión sobre ese tema presentado en la Reunión.


VI.  OTROS ASUNTOS

95.
No se suscitaron otros asuntos.


VII.  APROBACIÓN DEL INFORME

96.
El presente informe fue aprobado en la sesión de clausura de la Reunión Preparatoria a la vista del proyecto de informe contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/Prep/L.1 y L.1/Add.1/Rev.1.


VIII.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

97.
Tras el tradicional intercambio de cortesías, los Copresidentes declararon clausurada la Reunión Preparatoria a las 10.15 horas del lunes 4 de diciembre de 1995.
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     *	Todas las referencias entre paréntesis a proyectos de decisión que figuran en los epígrafes de esta sección remiten a las decisiones consignadas en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9.





